
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 

Radicado 05001-40-03-010-2022-00336-00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante  Fami Crédito Colombia S.A.S. 
Demandado  Yubel Divon Zea Roldan 
Asunto No accede a lo solicitado.  

 
Se incorpora memorial que antecede, aportado por el apoderado de la parte 

actora, en el que solicita corrección del mandamiento de pago en el sentido 
de indicar en el encabezado de dicho auto que el demandado es el señor 

YUBEL DIVON ZEA ROLDAN y no José Otoniel Sánchez Moreno, como se 
indició de manera equivocada. 

 
De conformidad con lo regulado en artículo 286 del Código general del 

proceso, la corrección de errores aritméticos y otros, “se aplica a los casos de 
error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”, y para el caso de marras, el 

encabezado del auto no afecta ni influye en la parte resolutiva, motivo por el 
cual no se accede a la solicitud de corrección elevada.  

 
Finalmente, respecto a la solicitud de envío del oficio de embargo, se tiene 

que a la fecha dicho comunicado no ha sido enviado, por lo que se insta a la 
Secretaría del Despacho, para que proceda con el correspondiente envió.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez 
1 
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